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El Boletín de novedades pretende proporcionar mensualmente un breve resumen de las principales 
cuestiones jurídicas de actualidad que resultan de interés en el ámbito del Derecho Agroalimentario, 
recogiendo asimismo una síntesis de aquellas noticias de otros sectores jurídicos relacionadas 
con la agricultura, la ganadería, la alimentación y la industria agroalimentaria. 
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1. Novedades Legislativas y Reglamentarias 
Resolución de 20 de mayo de 2015, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, por la que se publican los índices de precios percibidos por los agricultores y ganaderos en 2014, a los efectos de la 
actualización de las rentas de los arrendamientos rústicos (BOE de 8 de junio de 2015).

Real Decreto 473/2015, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba la Norma de calidad relativa a la miel.

Orden AAA/1195/2015, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones públicas 
destinadas a la obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria por titulares de explotaciones agrarias 
que garanticen préstamos para financiar sus explotaciones.

Real Decreto 419/2015, de 29 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética en las especies bovina, ovina y caprina, y el Real                                
Decreto 233/2002, de 1 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de las agrupaciones de productores de plantas vivas 
y productos de la floricultura y se establecen medidas de apoyo a su constitución y funcionamiento.

Real Decreto 538/2015, de 26 de junio, por el que se regula la realización de estudios, informes y análisis comparativos sobre 
productos alimenticios. (se incluye análisis separado)

2. Jurisprudencia 
Sentencia del Tribunal General de 22 de abril de 2015 — Polonia/Comisión (Asunto T-290/12) («Agricultura — 
Organización común de mercados — Sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas 
— Ayuda a las agrupaciones de productores — Limitación de la participación financiera de la Unión — Seguridad 
jurídica — Confianza legítima — Obligación de motivación — Cooperación leal»)

Asunto C-456/13 P: Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 28 de abril de 2015 — T & L Sugars Ltd, Sidul Açúcares 
Unipessoal Lda/Comisión Europea, República Francesa, Consejo de la Unión Europea (Recurso de casación — Recurso de 
anulación — Artículo 263 TFUE, párrafo cuarto — Legitimación activa — Legitimación — Personas físicas o jurídicas — Acto 
reglamentario que no incluye medidas de ejecución — Acto que afecta individualmente a las recurrentes — Derecho a la tutela 
judicial efectiva — Medidas excepcionales en lo que atañe a la venta en el mercado de la Unión de azúcar y de isoglucosa 
producidos al margen de las cuotas — Campaña de comercialización 2010/2011)

3. Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2015/850 de la Comisión, de 30 de enero de 2015, que modifica el Reglamento Delegado (UE)              
no 241/2014, por el que se completa el Reglamento (UE) no 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a 
las normas técnicas de regulación aplicables a los requisitos de fondos propios de las entidades (DOUE L 135 de 2 de junio)

Decisión de Ejecución (UE) 2015/887 de la Comisión, de 9 de junio de 2015, sobre el reconocimiento del régimen «Scottish 
Quality Farm Assured Combinable Crops Limited» para demostrar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
de las Directivas 98/70/CE y 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Decisión de                         
Ejecución 2012/427/UE de la Comisión (DOUE L 144 de 10 de junio).

Reglamento (UE) 2015/868 de la Comisión, de 26 de mayo de 2015, por el que se modifican los anexos II, III y V                              
del Reglamento (CE) no 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los límites máximos de residuos                                                                                                                                
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de 2,4,5-T, barbano, binapacril, bromofós-etilo, canfecloro (toxafeno), clorbufam, cloroxurón, clozolinato, DNOC, dialato, 
dinoseb, dinoterb, dioxatión, óxido de etileno, acetato de fentina, hidróxido de fentina, flucicloxurón, flucitrinato, formotión, 
mecarbam, metacrifos, monolinurón, fenotrina, profam, pirazofos, quinalfós, resmetrina, tecnaceno y vinclozolina en 
determinados alimentos (DOUE 145 de 10 de junio).

Decisión de Ejecución (UE) 2015/892 de la Comisión, de 9 de junio de 2015, relativa a la aprobación de una plan de 
vacunación preventiva contra la influenza aviar de baja patogenicidad en una explotación que cría ánades reales en Portugal y 
a determinadas medidas de restricción de los traslados de dichas aves de corral y de sus productos [notificada con el número 
C(2015) 3745]  (DOUE L 146 de 10 de junio).

Reglamento (UE) 2015/896 de la Comisión, de 11 de junio de 2015, por el que se modifica el anexo IV del Reglamento (CE) 
no 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne al límite máximo de residuos de Trichoderma 
polysporum, cepa IMI 206039, Trichoderma asperellum (anteriormente, T. harzianum), cepas ICC012, T25 y TV1, Trichoderma 
atroviride (anteriormente, T. harzianum), cepas IMI 206040 y T11, Trichoderma harzianum, cepas T-22 e ITEM 908, 
Trichoderma gamsii (anteriormente, T. viride), cepa ICC080, Trichoderma asperellum, cepa T34, Trichoderma atroviride,                  
cepa I-1237, geraniol, timol, sacarosa, sulfato férrico [sulfato de hierro (III)], sulfato ferroso [sulfato de hierro (II)] y ácido 
fólico en determinados productos (DOUE L 147 de 12 de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/897 de la Comisión, de 11 de junio de 2015, relativo a la autorización del clorhidrato de 
tiamina y el mononitrato de tiamina como aditivos en piensos para todas las especies animales (DOUE L 147 de 12 de junio).

Dictamen del Comité de las Regiones Europeo — El futuro del sector lácteo (DOUE Serie C, 195, de 12 de junio).

Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de 
los plaguicidas (Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la legislación sobre armonización de la 
Unión) (DOUE Serie C, 196, de 12 de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/908 de la Comisión, de 11 de junio de 2015, que modifica el anexo I del Reglamento (CE) 
nº 798/2008 en lo referente a la entrada relativa a Canadá en la lista de terceros países, territorios, zonas o compartimentos 
desde los cuales están permitidos la importación en la Unión o el tránsito por esta de determinadas mercancías de aves de 
corral, en relación con la influenza aviar de alta patogenicidad (DOUE Serie L 148 13 de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/917 de la Comisión, de 15 de junio de 2015, que modifica el anexo I del Reglamento 
(UE) nº 206/2010, por el que se establecen listas de terceros países, territorios o bien partes de terceros países o territorios 
autorizados a introducir en la Unión Europea determinados animales o carne fresca y los requisitos de certificación veterinaria, 
en lo que concierne a Bangladesh. (DOUE Serie L 149 16 de junio).

Decisión de Ejecución (UE) 2015/919 de la Comisión, de 12 de junio de 2015, por la que se modifica la Decisión 2009/821/
CE en lo relativo a las listas de puestos de inspección fronterizos y unidades veterinarias de Traces (DOUE Serie L 149 16                           
de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/931 de la Comisión, de 17 de junio de 2015, que modifica y corrige el 
Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)             
no 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de 
terceros países (DOUE Serie L 151, 18 de junio)

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/931 de la Comisión, de 17 de junio de 2015, que modifica y corrige el Reglamento (CE)  
nº 1235/2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que 
se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países. DOUE (L) nº 151 de 18/06/2015

Orden AAA/1172/2015, de 8 de junio, por la que se definen las explotaciones y animales asegurables, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación y manejo, el ámbito de aplicación, los periodos de garantía, el valor del suplemento de alimentación y 
las fechas de suscripción en relación con el seguro de compensación por pérdida de pastos, comprendido en el Plan de Seguros 
Agrarios Combinados para el ejercicio 2015.
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Orden PRE/1173/2015, de 9 de junio, por la que se modifica la Orden PRE/917/2013, de 20 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a agrupaciones de productores para la realización de proyectos de 
investigación aplicada e innovación en determinados sectores ganaderos, y por la que se convocan las correspondientes                    
al año 2013. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/917 de la Comisión, de 15 de junio de 2015, que modifica el anexo I del Reglamento 
(UE) nº 206/2010, por el que se establecen listas de terceros países, territorios o bien partes de terceros países o territorios 
autorizados a introducir en la Unión Europea determinados animales o carne fresca y los requisitos de certificación veterinaria, 
en lo que concierne a Bangladesh. DOUE (L) nº 149 de 16/06/2015.

Recomendación (UE) 2015/976 de la Comisión, de 19 de junio de 2015, relativa al seguimiento de la presencia de alcaloides 
tropánicos en los alimentos.

Decisión de Ejecución (UE) 2015/919 de la Comisión, de 12 de junio de 2015, por la que se modifica la Decisión 2009/821/CE         
en lo relativo a las listas de puestos de inspección fronterizos y unidades veterinarias de Traces [notificada con el número 
C(2015) 3892].

DOUE (L) nº 149 de 16/06/2015.

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/949 de la Comisión, de 19 de junio de 2015, por el que se autorizan los 
controles previos a la exportación efectuados por determinados terceros países a algunos alimentos para 
detectar la presencia de ciertas micotoxinas (DOUE Serie L Nº 156 de 20 de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1012 de la Comisión, de 23 de junio de 2015, que modifica el anexo I del Reglamento 
(CE) no 669/2009 por el que se aplica el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la intensificación de los controles oficiales de las importaciones de determinados piensos y alimentos de origen no 
animal (DOUE Serie L Nº 162 de 27 de junio).

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1020 de la Comisión, de 29 de junio de 2015, relativo a la autorización de un preparado 
de Bacillus subtilis (ATCC PTA-6737) como aditivo en piensos para gallinas ponedoras y especies menores de aves de corral 
ponedoras (titular de la autorización: Kemin Europa N.V.) (DOUE Serie L Nº 163 de 30 de junio).

Decisión (UE) 2015/1028 de Ejecución de la Comisión, de 26 de junio de 2015, que modifica la Decisión de                                             
Ejecución 2014/88/UE, por la que se suspenden temporalmente las importaciones procedentes de Bangladés de productos 
alimenticios que estén compuestos de hojas de betel (Piper betle) o que las contengan, en lo que respecta a su período de 
aplicación [notificada con el número C(2015) 4187] (DOUE Serie L Nº 163 de 30 de junio)

Reglamento no 120 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE) — Disposiciones uniformes relativas 
a la homologación de motores de combustión interna destinados a los tractores agrícolas o forestales y las máquinas móviles 
no de carretera con respecto a la medición de la potencia neta, el par neto y el consumo específico de combustible (DOUE   
Serie L Nº 166 de 30 de junio)
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